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FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Cons-
titucional, POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCIÓN
DE LA NACIÓN ESPAÑOLA,

Ha decidido

Estimar parcialmente el recurso de amparo interpues-
to por don Florencio Ángel Torres Blanco y doña María
Cristina Rodríguez Ballesteros y, en consecuencia:

1.o Declarar la nulidad de la Sentencia de la Sección
Segunda de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Valen-
ciana, de 1 de febrero de 1994, recaída en el recurso
núm. 1.674/91.

2.o Reconocer a los recurrentes el derecho a ser
emplazados directa y personalmente en el proceso con-
tencioso-administrativo que finalizó con dicha Sentencia.

3.o Restablecer a los recurrentes en la integridad
de su derecho, mediante la nulidad de la Sentencia y
la retroacción de las actuaciones al momento procesal
oportuno para que sean correctamente emplazados y
puedan comparecen en el referido proceso contencio-
so-administrativo.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del
Estado».

Dada en Madrid a catorce de julio de mil novecientos
noventa y ocho.—Álvaro Rodríguez Bereijo.—Vicente
Gimeno Sendra. Pedro Cruz Villalón.—Manuel Jiménez
de Parga y Cabrera.—Pablo García Manzano. Firmado
y rubricado.

20039 Sala Primera. Sentencia 162/1998, de 14 de
julio. Recurso de amparo 3.916/1995. Contra
auto de la Sala Tercera del Tribunal Supremo
inadmitiendo recurso de casación para la uni-
ficación de doctrina por carencia de requisito
legal no subsanada. Supuesta vulneración del
derecho a la tutela judicial efectiva: interpre-
tación de la norma no lesiva del derecho.

La Sala Primera del Tribunal Constitucional, compues-
ta por don Alvaro Rodríguez Bereijo, Presidente; don
Vicente Gimeno Sendra, don Pedro Cruz Villalón y don
Manuel Jiménez de Parga y Cabrera, Magistrados, ha
pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 3.916/95, interpuesto
por la entidad mercantil «Samie, S.A.», representada por
la Procuradora de los Tribunales doña Rosalía Rosique
Samper y defendida por el Letrado don Javier Miro Gar-
cía, contra el Auto, de 26 de septiembre de 1995, dic-
tado por la Sección Primera de la Sala Tercera del Tri-
bunal Supremo, recaído en el recurso de casación para
la unificación de doctrina núm. 1.757/95. Ha intervenido
el Ministerio Fiscal. Ha sido Ponente el Magistrado don
Pedro Cruz Villalón, quien expresa el parecer de la Sala.

I. Antecedentes

1. Mediante demanda registrada ante este Tribunal
el día 21 de noviembre de 1995, doña Rosalía Rosique

Samper, Procuradora de los Tribunales y de la entidad
mercantil «Samie, S.A.», interpuso recurso de amparo
constitucional contra el Auto, de 26 de septiembre de
1995, dictado por la Sección Primera de la Sala Tercera
del Tribunal Supremo, por el que, por una parte, se inad-
mitió el recurso de casación para la unificación de doc-
trina, interpuesto por la actora contra la Sentencia de
12 de noviembre de 1994, dictada por la Sala de lo
Contencioso-administrativo del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Cataluña y, por otra, se inadmitía el recurso de
súplica promovido por la misma contra una providencia
de dicho órgano judicial de 11 de mayo anterior que
acordaba oírla acerca de la eventual concurrencia de
la causa de inadmisión consistente en la preparación
defectuosa del mencionado recurso de casación, al no
haber aportado certificación de las Sentencias contrarias
alegadas, ni hubiera justificado su solicitud en plazo.

2. Los hechos relevantes para la resolución del pre-
sente recurso de amparo son los siguientes:

a) Contra la Sentencia de la Sala de lo Contencio-
so-administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Cataluña, de 12 de noviembre de 1994, el ahora deman-
dante de amparo preparó recurso de casación para la
unificación de doctrina, acompañando copia de diversas
Sentencias y solicitando a esa Sala que «acordase recla-
mar las certificaciones de las Sentencias referenciadas
[...] y de las cuales se aportan como anexos copias de
las mismas».

b) Por providencia de 6 de febrero de 1995, el Tri-
bunal a quo tuvo por preparado en tiempo y forma el
recurso y ordenó remitir las actuaciones al Tribunal
Supremo, sin contestar a la petición formulada por el
recurrente acerca de que reclamase las referidas cer-
tificaciones, y sin que éste se alzase frente a ello.

c) La Sala Tercera del Tribunal Supremo, una vez
recibidas las actuaciones, dictó providencia el 11 de
mayo de 1995, por la que, con carácter previo a resolver
sobre la admisión del recurso, concedía a las partes un
plazo común de diez días para que alegasen sobre la
eventual concurrencia de la causa de inadmisión con-
sistente en la preparación defectuosa del recurso de
casación al no haber aportado la actora certificación de
las Sentencias contrarias alegadas, ni haberse justificado
su solicitud en plazo.

d) Contra la anterior providencia promovió la
recurrente recurso de súplica, al que acompañó las cer-
tificaciones de algunas de las Sentencias contradictorias
aportadas, interesando que se permitiese la subsanación
del defecto procesal apreciado, se suspendiese el plazo
temporal de diez días hasta que se resolviese el recurso
de súplica y, finalmente, que se acordara para mejor
proveer el recibimiento a prueba del recurso. Para que
pudiese impugnar el recurso de súplica, por providencia
de 14 de junio de 1995, se dio traslado del mismo al
Abogado del Estado.

e) Mediante el Auto cuya impugnación ahora se pre-
tende, se acordó la inadmisión del mencionado recurso
de súplica así como la inadmisión del recurso casacional
intentado. En él se razona que el art. 102.a.4 L.J.C.A.
impone el requisito de que con el escrito de preparación
se aporte certificación de la Sentencia o Sentencias con-
trarias, estableciendo además que la no aportación de
esa certificación debería subsanarse en el plazo de diez
días, a menos que la parte acredite haberlas solicitado
en el tiempo oportuno, en cuyo caso la Sala la reclamará
de oficio, siendo así que en el caso de autos la parte
no acompañó tales certificaciones, ni subsanó dicho
defecto, ni acreditó haberlas solicitado como exige la
Ley. Por otra parte, justifica la irrecurribilidad de la pro-
videncia en que, al limitarse ésta a abrir un trámite de
audiencia, la misma no entraña gravamen alguno para
las partes, requisito indispensable para que una reso-
lución judicial pueda ser objeto de impugnación.
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3. En su demanda de amparo aduce la recurrente
la vulneración de su derecho a la tutela judicial efectiva
(art. 24 C.E.), por entender que la inadmisión de su recur-
so casacional se fundamentó en un defecto de forma
sin que el órgano judicial le permitiese su subsanación,
ni haber suspendido el plazo de diez días para alega-
ciones, cuando existía ocasión procesal para ello con
arreglo a la legislación procesal.

4. Mediante providencia de 21 de noviembre de
1996, la Sección Segunda acordó, con arreglo a lo dis-
puesto en el art. 50.3 LOTC, conceder a la empresa
recurrente y al Ministerio Fiscal el plazo común de diez
días para que, dentro de dicho término, alegasen
en relación con la causa de inadmisión prevista en el
art. 50.1 c) LOTC, consistente en carecer la demanda
manifiestamente de contenido que justifique una deci-
sión sobre el fondo de la misma por el Tribunal Cons-
titucional.

5. El día 9 de diciembre de 1996 registró su alegato
la representación procesal de la actora. Tras ratificarse
en lo previamente aducido en la demanda, se añadieron
dos nuevos argumentos tendentes a justificar la admisión
de la demanda y su ulterior estimación. En primer lugar,
el órgano judicial habría incurrido en error al afirmar,
en el Auto objeto de impugnación en este proceso cons-
titucional, que se omitió «la aportación de copia simple
del texto completo de las sentencias contradictorias,
pues se ha limitado a acompañar unas fotocopias de
sentencias de unas colecciones privadas que, según tie-
ne reiteradamente declarado esta Sala, no sirven a los
efectos pretendidos». Frente a esta declaración, es lo
cierto —según consta en los autos— que se acompañaron
copias simples de las sentencias contradictorias median-
te fotocopias que se adjuntaron al escrito de interpo-
sición. En segundo lugar, alega la demandante que, si
no se admitiese a trámite la demanda, se conculcaría
el principio de igualdad, porque en otros supuestos idén-
ticos al presente la Sala Segunda acordó la admisión
a trámite del recurso.

6. El Ministerio Fiscal presentó su escrito de ale-
gaciones el día 11 de diciembre de 1996. En su criterio,
dos son las infracciones del art. 24 C.E. denunciadas
en la demanda. De un lado, la no suspensión del plazo
de diez días concedido para alegar sobre la concurrencia
de la causa de inadmisión advertida por el órgano judi-
cial, mientras se resolvía el recurso de súplica promovido
contra la providencia de 11 de mayo de 1995. De otro,
la inadmisión del propio recurso de casación, pues
entiende la actora que el incumplimiento de lo estable-
cido en el art. 102—a.4 de la L.J.C.A. constituía un vicio
subsanable, por lo que debió permitírsele la aportación
de las certificaciones de las Sentencias contradictorias.

A juicio del Ministerio Público, ambas alegaciones
carecen manifiestamente de contenido. Por lo que se
refiere a la primera de ellas, aunque el art. 92 L.J.C.A.
permite el recurso de súplica contra las providencias
y los Autos que dictaren los órganos de aquella juris-
dicción, una interpretación integradora de aquella norma
con lo dispuesto en la Ley de Enjuiciamiento Civil —que
es de aplicación supletoria— permite considerar, como
lo hizo la Sala Tercera del Tribunal Supremo, que no
son susceptibles de recurso las providencias de simple
tramitación, como lo era la recurrida. Pero incluso en
el supuesto de no aceptarse esta interpretación, el propio
Auto que resuelve la súplica viene a resolver la cuestión
de fondo, por lo que no ha existido la indefensión que
se denuncia. Finalmente, aprecia que el recurso de súpli-
ca no tiene efecto suspensivo y, en consecuencia, la
providencia ya había abierto el plazo de diez días para
alegaciones, por lo que, si la actora no hizo uso de esta
posibilidad, fue debido a su propia actitud omisiva, no
imputable al órgano jurisdiccional.

En cuanto a la inadmisión del recurso de casación
por defectos que, a juicio de la demandante, eran sub-
sanables, entiende obligado recordar que, con arreglo
a reiterada doctrina constitucional, corresponde al legis-
lador la libre configuración de los distintos cauces pro-
cesales. En particular y según la propia dicción literal
del precepto procesal que ahora nos ocupa, las certi-
ficaciones de las Sentencias contradictorias han de apor-
tarse, bien con el escrito de preparación —ante el Tribunal
a quo—, bien en el plazo de diez días desde ese mismo
momento. Resulta así que el Auto ahora recurrido ha
realizado una aplicación acorde con la referida aplicación
literal del precepto, configurando el plazo de diez días
como improrrogable y considerando que el incumpli-
miento significa un defecto insubsanable por defectuosa
preparación del recurso. Si a ello se añaden las pecu-
liaridades propias de esta modalidad de casación —cuyo
objeto es establecer la doctrina aplicable— y que las
Sentencias contrarias pueden ser tanto del propio Tri-
bunal Supremo como de otros órganos judiciales, cabe
concluir que no estamos en presencia de un requisito
meramente formal, sino vinculado a la esencia de esta
modalidad de recurso casacional.

En definitiva, el órgano judicial ha aplicado de manera
fundada y razonada una causa legal de inadmisión, por
lo que no ha existido la vulneración del derecho a la
tutela aducida en la demanda. Por todo ello, concluye
el Ministerio Fiscal interesando la inadmisión del pre-
sente recurso de amparo.

7. Por providencia de 8 de enero de 1996, se acordó
la admisión a trámite de la demanda de amparo, así
como, a tenor de lo dispuesto en el art. 51 LOTC, requerir
a la Sala Tercera del Tribunal Supremo y al Tribunal
Superior de Justicia de Cataluña para que en el plazo
de diez días remitiesen, respectivamente, testimonio del
recurso de casación para la unificación de doctrina
1.757/95 y del contencioso-administrativo 203/93.
También se ordenó emplazar a quienes hubieran sido
parte en el procedimiento a excepción de la demandante
de amparo.

8. Por providencia de 21 de abril de 1996, se tuvie-
ron por recibidos los testimonios de las actuaciones y,
a tenor de lo dispuesto del art. 52 LOTC, se acordó
dar vista de todas las actuaciones del presente recurso
de amparo, por un plazo común de veinte días, al Minis-
terio Fiscal y al demandante de amparo para que pudie-
sen presentar las alegaciones que a su derecho con-
vinieran.

9. El 22 de mayo de 1997 el Fiscal presentó escrito
en el que interesaba la denegación del amparo, por razo-
nes sustancialmente coincidentes con las vertidas en
el trámite del art. 50.3 LOTC, lo que hace innecesario
volver a relatarlas.

10. Por escrito de 15 de mayo de 1997 la entidad
demandante formuló sus alegaciones. Centrándose esta
vez exclusivamente en la inadmisión de la casación, adu-
jo la necesidad de llevar a cabo una interpretación anti-
formalista de los requisitos procesales, tal que permita
la solución más favorable al derecho de acceso a la
justicia y al enjuiciamiento judicial de los actos admi-
nistrativos, de conformidad con el principio pro actione,
recogido en el art. 11.3 L.O.P.J., del que se deriva que
los arts. 129.1 y 2 y 102.a L.J.C.A. deban interpretarse
en el sentido de que permiten la subsanación del defecto,
de acuerdo con la regla general derivada del art. 243
L.O.P.J., toda vez que se trata de un defecto meramente
formal, que, como tal, debe ser subsanable. En cualquier
caso, quedó subsanado, concluye, al aportarse, junto al
recurso de súplica, certificación de las Sentencias de
contraste.
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11. Por providencia de 13 de julio de 1998, se seña-
ló para deliberación y votación de la presente Sentencia
el siguiente día 14 del mismo mes y año.

II. Fundamentos jurídicos

1. La presente demanda de amparo imputa al rese-
ñado Auto del Tribunal Supremo una vulneración del
derecho fundamental a la tutela judicial efectiva al haber
inadmitido un recurso de casación para la unificación
de doctrina por incumplimiento del requisito, legalmente
previsto (art. 102-a.4 L.J.C.A.), relativo a la aportación
de certificación de las Sentencias de contraste, sin habér-
sele dado la oportunidad de subsanación contenida en
dicho precepto legal, y sin que, además, se haya con-
siderado subsanado tal defecto por la posterior apor-
tación de las certificaciones en cuestión con ocasión
de la interposición del recurso de súplica frente a la
providencia por la que se le había dado plazo para alegar
acerca de la concurrencia de la causa de inadmisibilidad
apreciada. Por otra parte, y aunque no se volviera a hacer
mención de ello en el escrito de alegaciones, en la
demanda de amparo se aprecia una vulneración adicio-
nal del mismo derecho en la inadmisión del mencionado
recurso de súplica, al que tampoco se dio carácter
suspensivo.

El Ministerio Fiscal se ha opuesto al otorgamiento
del amparo por entender que la inadmisión del recurso
de casación ha sido consecuencia de la aplicación, fun-
dada y razonada, de una causa legal, y que el recurso
de súplica se interpuso frente a una resolución legal-
mente irrecurrible.

2. Procede, ante todo, confirmar la posición del
Ministerio Fiscal en este último punto, toda vez que,
con arreglo a los arts. 401 y 405 de la L.E.C., de apli-
cación supletoria (Disposición adicional sexta L.J.C.A.),
el recurso de súplica objeto de inadmisión es impro-
cedente frente a providencias de mera tramitación, no
generando su interposición ex lege efectos suspensivos;
a pesar de lo cual debe hacerse notar que el órgano
judicial motivó en dicha resolución las razones en las
que había fundado su decisión de inadmitir el recurso
de casación para la unificación de doctrina.

3. Por lo que hace a la alegación nuclear de la pre-
sente demanda, la inadmisión del recurso de casación
para la unificación de doctrina, que se considera efec-
tuada en vulneración del derecho fundamental a la tutela
judicial efectiva, procede comenzar recordando nuestra
doctrina sobre el acceso a los recursos, formulada por
el Pleno de este Tribunal en las SSTC 37/1995 y
211/1996, en los términos recogidos en la STC
132/1997 (fundamento jurídico 2.o), conforme a la cual
«el art. 24.1 C.E. garantiza el acceso a la jurisdicción
como elemento esencial del contenido de la tutela judi-
cial, consistente en provocar la actividad jurisdiccional
que desemboque en la decisión de un Juez. En cambio,
el sistema de recursos se incorpora a la tutela judicial
en la configuración que le dé cada una de las Leyes
de enjuiciamiento reguladoras de los diferentes órdenes
jurisdiccionales». Igualmente se ha declarado que no
resulta contraria a la tutela judicial efectiva la existencia
de determinados requisitos de acceso a los recursos pre-
vistos en las normas procesales, que atienden a diversas
finalidades consideradas por el legislador para su esta-
blecimiento; según la misma doctrina, tampoco lesiona
el art. 24.1 C.E. la interpretación que los Tribunales ordi-
narios realicen de tales requisitos legales, tarea que cum-
ple a ellos llevar a cabo y en la que el Tribunal Supremo
ostenta la condición de intérprete último como órgano
jurisdiccional superior en todos los órdenes (art. 123.1
C.E.)» (STC 89/1998, fundamento jurídico 3.o). Por con-
siguiente, «cuando exist(a)n dos interpretaciones admi-

sibles según el tenor de las Leyes procesales vigentes,
la balanza constitucional no puede inclinarse en ningún
sentido para optar entre dos soluciones ambas razona-
bles, sin interferir en el núcleo de la potestad de juzgar
cuya independencia de criterio predica la Constitución»
(STC 132/1997, fundamento jurídico 2.o).

Lo anterior no implica, sin embargo, que no sea posi-
ble control alguno en sede de amparo de las decisiones
judiciales de acceso a los recursos, sino más bien que
«la intervención de este Tribunal queda, pues, reservada
a los supuestos en los que la interpretación o aplicación
de los requisitos procesales resulta arbitraria, inmotivada,
fundada en un error con relevancia constitucional o toma-
da de forma rigorista y manifiestamente desproporcio-
nada entre la causa de inadmisión advertida y las con-
secuencias que se han seguido para la efectividad de
la tutela judicial, criterio que, recordado con carácter
general, se ha aplicado específicamente para valorar la
interpretación de los requisitos de acceso al recurso de
casación para la unificación de doctrina (SSTC
239/1993, 337/1993, 126/1994, 141/1994,
256/1994, 132/1997, 39/1998)» (STC 89/1998, fun-
damento jurídico 3.o).

4. Ninguna de estas circunstancias concurre en el
presente supuesto, por lo que tampoco en este aspecto
cabe apreciar una vulneración del derecho a la tutela
judicial efectiva. El requisito que el Tribunal Supremo
ha considerado incumplido a efectos de la admisibilidad
del recurso de casación para la unificación de doctrina
es el recogido en el ya citado art. 102—a.4 L.J.C.A. que
dispone en su segundo inciso que, en la fase de pre-
paración del recurso, «La no aportación de la certificación
de la sentencia o sentencias contrarias deberá subsa-
narse en el plazo de diez días a menos que la parte
acredite haberla solicitado en tiempo oportuno y no
habérsele expedido, en cuyo caso la Sala la reclamará
de oficio».

El demandante de amparo admite que no efectuó
dicha aportación de certificación de las Sentencias con-
trarias, pero entiende, en esencia, que la posibilidad de
subsanación en el término de diez días que la Ley ha
previsto debe entenderse previo requerimiento al efecto,
lo que no tuvo lugar, a pesar incluso de que en el momen-
to de la preparación del recurso se solicitó directamente
del órgano que éste efectuara la reclamación de las
correspondientes certificaciones; en todo caso, afirma
que el requisito debió considerarse cumplido con la pos-
terior aportación de las certificaciones al recurrir en súpli-
ca frente a la providencia por la que, ya ante la Sala
Tercera del Tribunal Supremo, se le dio plazo para alegar
sobre la causa de inadmisibilidad que nos ocupa.

Comenzando por este último alegato, es claro que
la Ley ha querido que la aportación de certificación de
las Sentencias contrarias se produzca precisamente en
la fase de preparación de este recurso de casación para
la unificación de doctrina, y no en un momento posterior,
sin que en dicha previsión legal deba apreciarse un obs-
táculo desproporcionado en la configuración de los recur-
sos legalmente previstos.

Por lo que hace, en fin, al modo como el Tribunal
Supremo ha interpretado la posibilidad legal de subsa-
nación, en el plazo de diez días, del requisito de acom-
pañar certificación de las Sentencias contrarias, es de
tener en cuenta que se trata de una interpretación con-
tenida ya, al menos, en la Sentencia de 17 de mayo
de 1995 de la Sección Primera de la Sala Tercera, en
cuyo fundamento de derecho segundo se hace constar
que la «falta de aportación es subsanable en el plazo
de diez días, bien entendido que este plazo corre sin
previo requerimiento pues tiene como destinatario al pro-
pio recurrente». En parecidos términos, el Auto objeto
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del presente recurso, de 26 de septiembre del mismo
año, dictado por la misma Sección, constata en su fun-
damento jurídico segundo que «la parte recurrente no
ha aportado la certificación aludida con el escrito de
preparación del recurso, ni ha subsanado el defecto en
el plazo de diez días contados a partir de la presentación
de dicho escrito, ni hay constancia de que se hayan
solicitado aquéllas en tiempo oportuno, es decir, dentro
del plazo de preparación del recurso, lo que impide su
reclamación de oficio por esta Sala», excluyendo que
pueda ser de aplicación lo dispuesto en el art. 129
L.J.C.A.

No es desde luego dudoso que la anterior interpre-
tación de la legalidad no es la única posible, como tam-
poco cabe discutir que no es la más favorable a los
intereses de la parte que pretende recurrir en casación,
pero ninguna de ambas circunstancias es, por sí sola,
determinante de una vulneración del derecho de acceso
a los recursos que, como hemos declarado reiterada-
mente, con la notable salvedad de las condenas penales,
es de configuración legal. Si el Tribunal Supremo viene
entendiendo que el referido plazo de subsanación «corre
sin previo requerimiento pues tiene como destinatario
directo al propio recurrente», ello podrá sin duda ser
discutido en el específico ámbito de la legalidad procesal,
pero no puede tenerse como una interpretación que que-
pa llegar a calificar de «arbitraria, inmotivada, fundada
en un error con relevancia constitucional o tomada de
forma rigorista y manifiestamente desproporcionada
entre la causa de inadmisión advertida y las consecuen-
cias que se han seguido» (STC 89/1998, fundamento
jurídico 3.o), únicos supuestos en los que nos corres-
pondería apreciar una vulneración del derecho a la tutela
judicial efectiva. Descartado, de entrada, que nos encon-
tremos ante una interpretación que quepa calificar de
arbitraria, inmotivada o fundada en el error, tampoco
puede entenderse que la misma se haya adoptado de
modo rigorista y patentemente desproporcionado. Es de
tener en cuenta, a este respecto, que la mencionada
interpretación se proyecta, no sobre las exigencias de
cumplimiento de un determinado requisito, sino sobre
la configuración de una posibilidad de subsanación de
un requisito, por tanto, previamente desatendido; el que,
como consecuencia, de una determinada interpretación,
dicha posibilidad de subsanación tenga un alcance
menor al que pudiera resultar de otras interpretaciones
perfectamente razonables y más favorables a la admisión
del recurso, no nos sitúa ante una interpretación mani-
fiestamente desproporcionada, en el sentido de que se
encuentre ausente de toda relación de proporción entre
la entidad del incumplimiento y la pérdida del recurso.
Se trata, por el contrario, de un requisito dirigido a la
adecuada ordenación del acceso al Tribunal Supremo,
ajeno por tanto a una simple formalidad procesal cuyo
incumplimiento no pudiera verse sancionado con la inad-
misión del recurso sin que se incurra en una patente
desproporción.

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Cons-
titucional, POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCIÓN
DE LA NACIÓN ESPAÑOLA,

Ha decidido

Denegar el amparo.
Públiquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del

Estado».
Dada en Madrid, a catorce de julio de mil novecientos

noventa y ocho.—Alvaro Rodríguez Bereijo.—Vicente
Gimeno Sendra.—Pedro Cruz Villalón.—Manuel Jiménez
de Parga y Cabrera. Firmado y rubricado.

20040 Sala Primera. Sentencia 163/1998, de 14
de julio. Recurso de amparo número
2.685/1996. Contra Auto del Juzgado de lo
Social del Tribunal Supremo de Justicia de
Andalucía, Sentencias de la Sala de lo Social
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía
y de la Sala Cuarta del Tribunal Supremo (ésta
en cuanto desestima el recurso de casación
para la unificación de doctrina interpuesto
contra la anterior Sentencia). Vulneración del
derecho a la tutela judicial efectiva: ejecución
de Sentencias firmes.

La Sala Primera del Tribunal Constitucional, compues-
ta por don Alvaro Rodríguez Bereijo, Presidente; don
Vicente Gimeno Sendra, don Pedro Cruz Villalón, don
Manuel Jiménez de Parga y Cabrera y don Pablo García
Manzano, Magistrados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 2.685/96 interpuesto
por doña Angeles García Barroso y doña María Josefa
Fernández Atalaya, representadas por el Procurador de
los Tribunales don Enrique Monterroso Rodríguez y asis-
tidas por el Letrado don Bernardo García Pelayo Márquez,
contra el Auto del Juzgado de lo Social núm. 8 de Sevilla,
de 28 de mayo de 1993, la Sentencia de la Sala de
lo Social del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía,
de 24 de abril de 1995, y la Sentencia de la Sala de
lo Social del Tribunal Supremo, de 8 de mayo de 1996.
Han sido partes, además del Ministerio Fiscal, el Servicio
Andaluz de Salud, representado y asistido por el Letrado
don Roberto Chavez Lopez. Ha sido Ponente el Magis-
trado don Manuel Jiménez de Parga y Cabrera, quien
expresa el parecer de la Sala.

I. Antecedentes

1. El 2 de julio de 1996, doña Angeles García Barro-
so y doña María Josefa Fernández Atalaya interponen
recurso de amparo contra las resoluciones judiciales
reseñadas en el encabezamiento de esta Sentencia.

2. Constituyen la base fáctica de la demanda los
siguientes hechos:

a) Las demandantes, matronas adscritas al equipo
tocológico del Dr. Vicente García García del ambulatorio
Virgen del Rocío de Sevilla, estimando tener derecho
a ser retribuidas en función del cupo de cartillas atribuido
al referido doctor, repartido a partes iguales, formulan
reclamación de cantidad frente al Servicio Andaluz de
Salud, solicitando se condene al citado organismo al
abono de la cantidades correspondientes a las diferen-
cias salariales devengadas durante el período marzo de
1987 a diciembre de 1988, así como a que se continúe
en los meses sucesivos efectuando esos abonos de
acuerdo con el cupo que les corresponde por su ads-
cripción al equipo del Dr. Vicente García García.

En el acto del juicio se llegó a un acuerdo sobre la
cifra concreta adeudada, dictando Sentencia el Juzgado
de lo Social núm. 8 de Sevilla, el día 2 de junio de
1989, estimatoria de las pretensiones de las actoras,
con la rectificación númerica impuesta en el acuerdo.
En la parte dispositiva de la Sentencia se condenaba
a la demandada «a que abone a las actoras la cantidad
de 2.608.474 ptas. y 2.370.346 ptas., respectivamente,
así como a que en lo sucesivo les sea abonado el salario
por el cupo que les corresponde por adscripción al equi-
po tocológico del Dr. García García».


